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prácticamente reproduce el acápite 
segundo del Pacto lnternaéfonal de 
Derechos Civiles y Políticos, sin otra 
modificación que la de hablar conjun- 
tamente de "Derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión" A su 
vez, el Artículo 1 O de la Convención 
Europea de Derechos Humanos. del 
año 1950, consagra la libertad de ex- 
presión y señala que ésta comprende 
la libertad de opinión y la de recibir o 
de comunicar informaciones o ideas, 
sin injerencias de las autoridades pú- 
blicas y sin consideración de fronteras 

La lectura de esas disposiciones nos 
muestra el uso dudoso, ambiguo y 
hasta "desinformativo" que se hace de 
nociones como "libertad de pensa- 
miento", "libertad de opinión", libertad 
de prensa" y "libertad de información" 

Por su parte, los dos primeros inci- 
sos del Artículo 19 del pacto interna- 
cional de derechos civiles y políticos, 
del año 1966, señalan claramente 
1 Nadie podrá ser molestado a causa 

de sus opiniones 
2 Toda persona tiene derecho a la 

libertad de expresión 
Se entiende, que ese derecho com- 

prende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, incluso utili· 
zando otro procedimiento de libre e- 
lección 

Asimismo, el acápite primero del Ar- 
tículo 13 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, del año 1969, 
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El artículo 18 de la Declaración Uni· 
versal de los Derechos Humanos, que 
data desde 1948, reconoce la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de 
religión El articulo 19 dice TODO IN- 
DIVIDUO TIENE DERECHO A LA LI- 
BERTAD DE OPINIÓN Y DE EXPRE- 
SIÓN, ESTE DERECHO INCLUYE EL 
DE NO SER MOLESTADO A CAUSA 
DE SUS OPINIONES, EL DE INVES· 
TIGAR Y RECIBIR INFORMACIONES 
Y OPINIONES Y EL DE DIFUNDIR· 
LAS, SIN LIMITACIONES DE FRON- 
TERAS, POR CUALQUIER MEDIO 
DE EXPRESIÓN 

EL ORIGEN DE LA LIBERTAD DE PRENSA 

L a libertad de prensa es uno de los 
ideales que toda democracia real 

espera alcanzar Sin embargo, es tam- 
bién uno de los conceptos más contro- 
vertidos dentro del quehacer político, 
económico y social de un país, ya que 
todos los gobiernos y grupos de pre- 
sión, de cualquier ideología, dicen que 
es uno de los pilares en tos que des- 
cansa su sistema económico y polí- 
tico 

Este fenómeno tiene carácter mun- 
dial y es por ello que, ·desde hace mu- 
chos años, en diferentes foros interna- 
cionales y nacionales, se está anali- 
zando este problema y, pese a que al 
menos se ha logrado limitar en parte 
el concepto, lo cierto es que, al mo- 
mento de aplicarlo en I~ práctica, es 
cuando realmente, surgen las diferen- 
cias de criterio e interés 
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Jurídicamente la misma Constitu- 
ción del país, de hecho ya está limi- 
tando el ejercicio de la libertad de pren- 
sa, pero en todo caso, solamente si se 
respeta el derecho a dar y a recibir 
información, pero que sea veraz, se 
asegura la libre expresión de las ideas, 
lo que se convierte en el pilar funda- 
mental para ejercitar una verdadera li- 
bertad de prensa, real y no sólo formal 

Teoricamente, toda información 
debe ser veraz, objetiva, completa e 
imparcial y debe estar siempre a dispo- 
sición de todos, ya que nuestra Cons- 
titución nos reconoce ese derecho Se- 
gún ello, cada quien debe de elegir el 
medio que le ofrezcan las noticias y 
opiniones con mayor seguridad profe- 
sional De esa manera, desaparece- 
rían los medios que frecuentemente 
brindan información tendenciosa, fa- 
laz, incompleta, porque siempre ten- 
drían un bajo "rating" en los estudios 
de investigación 

Sin embargo, los hechos demues- 
tran hasta la saciedad, que tan román- 
tica suposición es falsa, porque en la 
realidad, quienes tienen más audien- 
cia en el auditorium nacional, no son 
aquellos que se distinguen por su ob- 
jetividad o por la neutralidad de sus 
propósitos informativos 

En nuestro país, hay varias razones 
que explican el porqué ocurre esto, in- 
dependientemente de las lucubracio- 
nes que puedan intentar hacerse Una 
de ellas y la más decisiva, es el número 
reducido de empresarios que contro- 

Por ello, la Constitución de El Salva- 
dor, en su Artículo 6, señala que toda 
persona puede expresar y difundir sus 
pensamientos, siempre que no sub- 
vierta el orden público, no lesione la 
moral, el honor ni la vida privada de 
los demás En este mismo artículo, se 
garantiza la protección de los instru- 
mentos técnicos que se destinan para 
la difusión del pensamiento, lo cual 
debe entenderse, aunque no se dice 
expresamente, como la igualdad de 
derechos para hacer uso de los me- 
dios de comunicación de masas 

El interés de cada ciudadano con- 
siste en la posibilidad de obtener una 
información veraz, que le dé conoci- 
mientos inmediatos y completos de to- 
dos los hechos que le interesan saber 
y que se le entregue esa comunicación 
en forma "imparcial", sin tratar de influir 
en su ánimo o en sus juicios a través 
del suministro de noticias. 

OBSTÁCULOS QUE SE OPONEN 
A LA LIBERTAD DE PRENSA 

cine Al menos, teóricamente, esto ya 
es aceptado en casi todos los países 
del mundo, pero insistimos, es en la 
práctica diaria donde se observa que 
no es así, por una u otra razón 

En este mismo orden podríamos se- 
ñalar, en términos generales, que la 
libertad de pensamiento explica las li- 
bertades de opinión y que éstas, a su 
vez, fundamentan la libertad de pren- 
sa Vienen pues a constituirse en una 
concreción de la libertad de pensa- 
miento, dentro de la gradación que 
ellas significan, en cuanto a la forma 
de exteriorizar los pensamientos 

Sin duda, existen estrechas relacio- 
nes entre el derecho a la libre expre- 
sión de las ideas y la libertad de pren- 
sa Es más, es fácil enredarse en este 
juego de conceptos teóricos, pero 
siendo objetivos, nada ni nadie puede 
autorizar y sostener que actualmente 
la libertad de prensa forma parte del 
primero o que le pertenezca como un 
mero apéndice Incluso podría ser al 
revés, dependiendo ello de cuáles 
sean los intereses de clase o grupo 
que se defiendan 

Por otro lado, la libertad de prensa, 
en virtud del enorme desarrollo tecno- 
lógico y crecimiento de las empresas 
periodísticas, ha adquirido actual- 
mente un relieve y un carácter autóno- 
mo, que la sacan de su antigua fun- 
ción, convirtiéndose en un auténtico 
poder y un verdadero derecho social, 
pues interesa y compromete a la socie- 
dad toda y no sólo a los periodistas 
como profesionales o a los editores 
como empresarios 

Por otra parte, de los textos referidos 
anteriormente, se desprende con me- 
ridiana claridad, que el derecho de re- 
cibir y de dar información aparece en 
ellos, carente de toda autonomf a y 
como parte o aspecto de la libertad de 
prensa En efecto, ese derecho inalie- 
nable, al menos en teoría, figura como 
algo incluido o incorporado a la libertad 
de expresión 

Lo anterior, tiene su explicación his- 
tórica, pues mientras la comunicación 
interpersonal fue la única forma de co- 
municación humana, el derecho a la 
libertad de opinión era el único dere- 
cho a la comunicación Más adelante, 
con la invención de la imprenta, se 
añadió el derecho de expresión, y más 
tarde aún, en la medida que se desa- 
rrollaron los modernos medios de co- 
municación de masas, el derecho de 
buscar, recibir e impartir comunicacio- 
nes, mensajes o simplemente "noticias 
frías", se constituyó en la gran preocu- 
pación de todos los gobiernos de una 
u otra ideología 

Desde este punto de vista, el orden 
de los derechos específicos, relativos a 
la necesidad humana de dar y recibir 
información, enumerados en el Artículo 
19, traza una progresión histórica OPI- 
NIÓN • EXPRESIÓN • 
INFORMACIÓN 

Hoy en día, el derecho de informa- 
ción tecnológica o de masas, supone 
una completa libertad de expresión en 
todos sus aspectos técnicos y profe- 
sionales, ya sea éste en el periodismo 
escrito, radial, televisivo o a través del 

Estas definiciones se entrecruzan en 
las diversas declaraciones y conven- 
ciones, dando la impresión de que, en 
la práctica del periodismo, en todos 
sus géneros, no existe todavía una de- 
finición precisa, libre de intereses de 
grupos o clases sociales sobre estos 
conceptos, que demás está decir, se 
encuentran saturados de intereses 
ideológicos y económicos por parte de 
quienes supuestamente deberían con- 
cretizar dicha práctica, es decir, los pe- 
riodistas y las empresas editoras 
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En lugar de que la información esté 
dirigida a nutrir intelectual, cultural y 
moralmente a los hombres; se busca 
lo que reclaman las pasiones morbo- 
sas e intereses económicos de algu- 
nos Esa es la razón del continuado 
uso de "bombones", que algunos tra- 
tan de justificar como arte, en determi- 
nados periódicos nacionales y los su- 
puestos consejos femeninos a las mu· 
jeres que sufren problemas emociona- 
les o de salud, las que quieren mejorar 
su situación económica recurriendo a 
los horóscopos o incitando a los at,cio~ 
nadas al fútbol para que apoyen un 
deporte que, a través de la selección 
nacional, está demostrando la incapa- 
cidad estructural del sistema para pro- 
ducir deportistas competitivos a nivel 
internacional 

Entonces, sobre esta base, con una 
información destinada a halagar la de- 

CIA QUE UN PERRO MUERDA A UN 
HOMBRE, PERO QUE UN HOMBRE 
MUERDA A ÜN PERRO ESO SÍ 
ES UNA <3RAN NOTICIA" 

Entonces, la noticia ha quedado ma- 
leada por el efecto dístorslonador del 
espíritu con que las notas son selec- 
cionadas y presentadas por el deseo 
de obtener un buen mercado para 
ellas Es más fácil vender la noticia- 
mercancía y adelantarse a la compe- 
tencia, si ésta tiene un contenido "nue- 
vo" y distinto, o mejor aún, insólito, ma- 
cabro, erótico, sensacional, etc. Lo an- 
terior explica la conocida máxima del 
moderno periodismo "NO ES NOTI- 

izquierda armada ante tal o cual suce- 
so, con el fin de ganár prestigio y que 
sus posteriores noticias tengan acep- 
tación ante el pueblo, 

Convertidas las noticias en una mer- 
cancía, las empresas periodísticas ex- 
ponen a su vez la apreciación de los 
acontecimientos. Con ello, pierden la 
capacidad de reflejar; de manera obje- 
tiva, la realidad nacional en sus dimen- 
siones históricas, políticas y culturales 
que proporcionan a los hechos que 
son verdadera noticia, su real sigr')1fica- 
do · 

lan las empresas periodísticas, lo cual 
los convierte en verdaderos monopo- 
lios nacionales, con un poder ilimitado, 
al grado que ni impuesto pagan, en 
virtud de las disposiciones de la ana- 
crónica Ley de Imprenta, que data 
desde el año de 1950, en sus artículos 
medulares 

Por otro lado, el carácter que asu- 
men las empresas periodísticas nacio- 
nales, su vinculación con las clases 
dominantes y su estructura misma, 
como empresas privadas comerciales, 
sus afanes de expansión el natural de- 
seo de optimizar sus ganancias, con- 
ducen a transformar la información 
que brindan, en una "mercancía" y a 
concebir su función como la de "ven- 
der" sus productos ideológico -íntor- 
mativos mejor que las empresas riva- 
les. En este caso, la lógica del mer- 
cado se transforma en una determi- 
nante fundamental de su actuación y 
esa es la razón del porqué incluso, en 
estos momentos; algunas empresas 
televisivas y radiales principalmente, 
recurren a las versiones que brinda la 

Ejercer el periodismo, es una misión peligrosa en El Salvador 
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Así pues, la libertad de prensa sigue 
siendo restringida, la misión de los pe- 
riodistas es peligrosa en extremo, pero 
a nivel de las empresas fuertes es un 
gran negocio, y ello niega la libertad 
de expresión, a la cual tenemos dere- 
cho, pero que la misma libertad de 
prensa nos veda a plenitud en virtud 
de los intereses particulares, de grupo 
o clase social. 

tes y espacios que ofrece el estado y 
las mismas empresas, fuera de la ne- 
cesidad personal de callar ciertos su- 
cesos por conveniencia de conservar 
el trabajo, proteger su vida de los ata- 
ques de los "escuadrones de la muer- 
te" o morir en un ''fuego cruzado", por 
no tomar las precauciones necesarias, 
tal como se dice siempre en estos ca- 
sos y como lo han sufrido 14 colegas, 
en lo que va del conflicto armado 
desde 1980 hasta el presente, a los 
cuales hay que agregar que hasta el 
momento dos periodistas extranjeros 
se encuentran desaparecidos y otros 
más han resultado con heridas graves 

Lo anterior no se puede negar, pero 
también no podemos negar que tarde 
o temprano los espacios se van a ce- 
rrar para toda una nueva generación 
de periodistas jóvenes del país, en la 
medida que éstos sobrepasen los lími- 

el estado para que éste no los "boico- 
tee" con la propaganda oficial, etc 

Entonces, al menos en estos mo- 
mentos, las limitaciones que sufre la 
libertad de prensa no vienen dadas en 
forma jurídica por parte del gobierno, 
sino por parte de las mismas empresas 
periodísticas, quienes por convenien- 
cia económica restringen las informa- 
ciones, las callan o más frecuentemen- 
te, las deforman En el caso de los 
periodistas, se puede afirmar que al 
menos existe un fuerte grado de profe- 
sionalismo y ética, con respecto a se- 
ñalar siempre los hechos en forma ob- 
jetiva Claro está que hay "periodistas" 
que desdicen de la profesión, al conti- 
nuar recibiendo "mentas", pero poco a 
poco, están siendo aislados y recono- 
cidos 

bilidad de las masas, se multiplican en 
éstas los estereotipos, las consignas 
y desde luego los prejuicios, cuando 
no las conductas criminales En este 
sentido, es obvio que no puede ha- 
blarse de una verdadera libertad de 
prensa, porque no se puede confundir 
dicho término, con la desenfrenada li- 
bertad de vender noticias, ya que sólo 
podemos hablar de una real libertad 
de prensa si ésta cumple la función 
social, para la cual supuestamente 
debe recibir la protección del estado y 
el reconocimiento del pueblo 

Si nos atenemos pues a lo anterior, 
to cual es fácil demostrar en nuestro 
país, comprobaremos que la prensa 
en general y desde luego los periodis- 
tas y editores en particular, tienen 
grandes limitaciones prácticas que no 
les permiten desarrollar su función de 
cara a una verdadera función social 
Esas limitaciones las impone el merca- 
do, la necesidad de vender publicidad, 
de producir su "mercancía-noticia" al 
menor costo, así como el imperativo 
lógico de no entrar en fricciones con 
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